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La evaluación es una de las actividades educativas que más incide en el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes. Así, la forma en que los docentes y las escuelas evalúan, el 

qué se evalúa, el cuándo, el para qué y para quién, tiene enormes repercusiones en el 

desarrollo de los estudiantes en el aula y, con ello, en su vida presente y futura.  

Vivimos en un momento de sobre-evaluación. Si hace pocos años se defendía la necesidad 

de fomentar en educación y una cultura de evaluación, en la actualidad se observa una 

obsesión por evaluar: todo, a todos y en todo momento. Evaluaciones de diagnóstico, 

nacionales, internacionales, regionales, externas, internas…, a docentes, escuelas, de 

programas… Tanto que a veces los docentes se pasan mas tiempo preocupados por los 

resultados de sus estudiantes en estas evaluaciones (y los de ellos mismos) que de su 

desarrollo integral. Esta vieja idea de “teaching for the test” es cada día más una realidad. 

¿Qué mejor forma hay de controlar lo que hace un docente que someterle a una constante 

presión para que sus estudiantes rindan en pruebas externas con contenidos y formatos 

impuestos? 

Sería interesante analizar la evolución del presupuesto educativo dedicado a las múltiples 

y variadas formas de evaluación, y la cantidad destinada, por ejemplo, a la investigación 

educativa o al fomento de la innovación educativa. Dime cómo distribuyes tu presupuesto 

y te diré tus prioridades: controlar lo que se hace o generar nuevas ideas o prácticas. 

Esta sobre-evaluación está acompañada con la enorme repercusión que sus resultados han 

adquirido. Quién nos hubiera dicho hace unos años que las políticas educativas de muchos 

países se definirían a partir de las respuestas de unos pocos estudiantes ante una prueba 

de Matemáticas redactada por un grupo de expertos que no saben nada (ni les importa) de 

las personas que viven en ese país: de lo que quieren, de lo que esperan, de lo que 

necesitan…  

En realidad, de lo que estamos hablando es de la utilización política de la evaluación y sus 

resultados. No es muy arriesgado afirmar que la función principal de la evaluación para 

con el Estado es de rendición de cuentas (accountability) (Moreno Olivos, 2014). Así, la 

escuela y los docentes tienen que demostrar que todo el dinero dedicado a la educación ha 

sido utilizado en aquello que el Estado considera relevante. La evaluación, desde esta 

perspectiva, se percibe como una mera herramienta para demostrar que el rendimiento de 

los estudiantes (en Lengua, Matemáticas, Ciencias e Inglés, es decir, las materias más 

instrumentales) ha mejorado. Esta rendición de cuentas no tiene en cuenta el contexto, las 

expectativas, los condicionantes, el nivel socio-económico, las motivaciones de las escuelas 
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o familias o el origen cultural de los estudiantes, sino que se extiende como un rasero 

“igual” para todos. Esta evaluación tampoco se preocupa de los aspectos socio-afectivos y 

psicomotores del desarrollo, de la autoestima, la creatividad, el compromiso, del bienestar 

de los estudiantes…  Frente a esta realidad, las escuelas, y por supuesto los docentes, se 

sienten presionados para que sus estudiantes logren los conocimientos establecidos en 

algunas materias del currículum obligatorio para que se demuestre que están 

“aprendiendo” aquello que el Estado ha establecido como necesario, creando “la mano de 

obra” necesaria que el capitalismo de mercado imperante ha determinado en la sociedad 

actual.  

Pero también, estas evaluaciones y sus resultados están sirviendo como un instrumento 

necesario para introducir mecanismos de cuasi-mercado en los sistemas educativos. La 

idea es sencilla, la competencia entre centros escolares “mejorará” los mismos mediante 

procesos de selección “natural”. Para que las familias hagan la mejor elección de escuelas, 

se le debe dar información. Claro la información que el Estado considera relevante: el 

grado de consecución de los criterios impuestos por él. Y para evitar el debate, a eso se le 

llama calidad de la educación.  

Seguir está lógica de rendir cuentas sobre la adquisición de los conocimientos y 

competencias establecidas como “necesarias”, convierte a los docentes en reproductores 

de la cultura y del currículum imperante. Los docentes que no reflexionan sobre su forma 

de evaluar, inevitablemente, están siendo participes del servilismo a la autoridad y al 

mantenimiento del status quo. La profesora Aurora Lacueva (1997) considera que a menudo 

la evaluación favorece el control social, ya que beneficia las conductas más sumisas y 

cercanas a las normas establecidas por el currículum imperante, con un respeto 

incuestionable al status quo social. En palabras de Delandshere (2001): 

Cuando los maestros son conscientes de las consecuencias sociales de sus acciones, por defecto, 
contribuyen a reproducir el statu quo. Sería, por supuesto, absurdo atribuir la reproducción 
de las estructuras sociales exclusivamente a las prácticas escolares, enseñanza y evaluación. 
Otras instituciones y sistemas de valores contribuyen también en gran medida a este fenómeno. 
Las escuelas, sin embargo, tienen un lugar privilegiado en la selección (evaluación) de los que 
saben y los que no lo hacen. Las prácticas de evaluación valorando las formas particulares de 
conocimiento y que operan a través de un sistema jerárquico de la autoridad y el poder son en 
su mayoría en detrimento de los que están en la parte inferior de la jerarquía. Las prácticas 
de evaluación actuales reproducen el orden social […] favoreciendo a los individuos que ya 
han heredado un cierto capital cultural y económico, los cuales se mantendrán y serán 
protegidos por las mismas personas que también pasan a ocupar posiciones de autoridad y 
poder. (pp. 130-131) 

Siguiendo esta provocativa reflexión de Delandshere (2001), la evaluación estandarizada 

externamente diseñada favorece al mantenimiento del orden social establecido, 

favoreciendo únicamente a los estudiantes de familias de posiciones sociales más altas, en 

detrimento de aquellos estudiantes que no tienen el mismo nivel socio económico y 

cultural. De nuevo siguiendo a Lacueva (1997), añade que: 

Así, la evaluación a partir de ejercicios vacíos de verdadero significado plagados de términos 
técnicos a memorizar, tiende a desfavorecer aún más a los estudiantes de sectores de menores 
ingresos, cuyos padres no pueden ayudarlos en sus estudios, cuyos hogares están desprovistos 
de libros o periódicos y a quienes, por estas y otras razones, les cuesta mucho más asumir una 
enseñanza poco pertinente y llena de convencionalismos para ellos poco conocidos. (pp.125-
126) 

Como docentes, es nuestra obligación reflexionar qué sociedad queremos, y diseñar 

evaluaciones que sean coherentes con esa sociedad (Murillo e Hidalgo, 2015a). Las 
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evaluaciones estandarizadas que favorecen la rendición de cuentas mantienen el status quo 

y el orden social establecido. Caminar hacia evaluaciones más equitativas, centradas en 

cada estudiante, sus necesidades y su contexto, optimistas y positivas, culturalmente 

sensibles, participativas y no jerárquicas, con un enfoque que combine inteligentemente lo 

cuantitativo y lo cualitativo, y orientadas hacia el aprendizaje, favorecerá que nuestros 

estudiantes sean más críticos, reflexivos y comprometidos con la sociedad (Murillo e 

Hidalgo, 2015b). Está en nuestras manos promover el cambio social, y la evaluación es 

una de las herramientas más potentes para lograrlo. 
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